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1. - LA ASIGNATURA DE TALLERES COREOGRÁFICOS DE DANZA 

ESPAÑOLA EN LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

 
La asignatura de Talleres coreográficos de danza española (especialidad de Danza Española), 

es una asignatura importante siendo obligatoria durante todos los cursos y teniendo carácter anual.  

El quinto curso de la asignatura de Talleres coreográficos de danza española, según la Orden 

vigente del 25 de octubre de 2007, comparte el horario con las siguientes asignaturas: 

 

• Asignaturas propias: 

- Danza Clásica 

- Escuela bolera 

- Danza Estilizada 

- Flamenco 

- Folklore 

- Historia de la danza española 

• Asignaturas comunes: 

- Anatomía 

- Interpretación 

• Asignatura optativa: 

- Danza Contemporánea 

La finalidad última de las Enseñanzas Profesionales es la de desarrollar las capacidades del 

alumno/a y proporcionar la formación suficiente para que en un futuro pueda, si así lo desea, acceder 

con éxito a los estudios superiores de danza u otros itinerarios. 

 

2. - OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVOS DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

 

Tal y como establece en la Orden 25 de octubre de 2007, la enseñanza de la asignatura de 

Talleres coreográficos de danza española en las enseñanzas profesionales de danza tendrá como 

objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades que se indican en el anexo I. 

(Normativa) 



Los objetivos mencionados en el citado anexo I los dividimos a continuación en tres bloques 

bien diferenciados, para que su práctica sea más ordenada: 

• Un PRIMER BLOQUE estará referido a conocimientos técnicos y estilísticos: 

 

- “Aplicar la técnica adquirida e integrar los conocimientos históricos, estilísticos, 

coreográficos, escenotécnicos, espaciales y musicales para conseguir una interpretación 

artística de calidad”. 

*Ver punto 7: Observación 1. 

 

• Un SEGUNDO BLOQUE estará referido a las técnicas o procedimientos de trabajo: 

 

- “Interpretar en público obras, piezas coreográficas o de repertorio, a propuesta del 

departamento, adaptándose con la versatilidad necesaria a las diferentes formas expresivas de 

movimiento e integrando los diferentes estilos que componen la danza española”. 

- “Desarrollar la capacidad de resolución de conflictos que puedan surgir en el 

proceso de escenificación”. 

 

• Un TERCER BLOQUE estará referido a los valores y actitudes que deben vertebrar la 

práctica educativa: 
 

- “Valorar y ser conscientes de la importancia que tiene la actitud personal como 

componente del elenco para el desarrollo adecuado de la puesta en escena”. 

 

Todos estos objetivos se alcanzarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje a través del 

trabajo con los diferentes contenidos plasmados en las actividades y estrategias educativas que se 

llevarán a cabo en el aula.  

 

2.2. OBJETIVOS PARA EL SEXTO CURSO 

 

Del PRIMER BLOQUE: “Aplicar la técnica adquirida e integrar los conocimientos 

históricos, estilísticos, coreográficos, escenotécnicos, espaciales y musicales para conseguir una 

interpretación artística de calidad”: 

 



1. Manejar y aplicar los conocimientos coreográficos y musicales estudiados. 

1. Conocer y manejar las distintas formas de movimiento estudiadas a través de los elementos 

de: energía, forma, espacio y tiempo. 

2. Ejecutar variaciones  con una adecuada calidad técnica, uso espacial y coordinación 

rítmica, adaptándose al estilo de la variación o fragmento de obra coreográfica.  

3. Comprobar el conocimiento y grado de aplicación de los conceptos estilísticos, históricos y 

escenotécnicos estudiados.  

4. Desarrollar conocimientos de sonido en escena. 

5. Comprobar  el conocimiento y grado de aplicación de los conceptos luminotécnicos, 

especialmente su efecto en el vestuario a utilizar en escena. 

 

Del SEGUNDO BLOQUE: “Interpretar en público obras, piezas coreográficas o de 

repertorio, a propuesta del departamento, adaptándose con la versatilidad necesaria a las 

diferentes formas expresivas de movimiento e integrando los diferentes estilos que componen 

la danza española” y “Desarrollar la capacidad de resolución de conflictos que puedan surgir 

en el proceso de escenificación”: 

6. Interpretar en público una pieza coreográfica o de repertorio propuesta por el departamento 

con una adecuada técnica y coordinación rítmica, adaptándose con la versatilidad necesaria a 

las diferentes formas expresivas de movimiento, al estilo de danza española del / de los que 

se compone la obra así como a las exigencias del personaje si lo hubiese. 

7. Fomentar la creatividad del alumnado, usando la improvisación como medio de resolución 

de conflictos en escena. 

8. Desarrollar la capacidad expresiva, de creación e improvisación. 

9. Desarrollar en el alumno la consciencia del espacio propio y ajeno en el escenario. 

 

Del TERCER BLOQUE: - “Valorar y ser conscientes de la importancia que tiene la 

actitud personal como componente del elenco para el desarrollo adecuado de la puesta en 

escena”: 

10. Propiciar una buena cohexión del grupo como factor indispensable para una buena 

coordinación a nivel técnico y artístico en la puesta en escena. 



11. Disfrutar de la práctica de la danza manteniendo una actitud individual de esfuerzo y 

responsabilidad en el trabajo diario. 

12. Desarrollar la capacidad crítica del alumnado. 

 

 

3.- CONTENIDOS 

3.1. CONTENIDOS DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES. 

Los contenidos de la asignatura que nos ocupa para todo el grado profesional quedan 

recogidos en el anexo I, según la Orden de 25 de octubre de 2007. (Normativa) 

 

3.2. CONTENIDOS PARA EL SEXTO CURSO 

En lo que se refiere a pasos, movimientos y saltos, los contenidos de la asignatura de Talleres 

coreográficos de danza española han de estar relacionados con aquellos contenidos trabajados en las 

demás asignaturas con las que comparte curso. En sexto curso, se trabajarán por tanto, aquellos 

pasos, movimientos y saltos que el alumnado haya integrado del resto de asignaturas.  

Los contenidos específicos de la asignatura establecidos para el sexto curso son: 

1. Ejecución precisa de los movimientos con sus direcciones y desplazamientos. (PROC)  

- Control técnico y ejecución del movimiento con sus direcciones y desplazamientos. 

Integración de conceptos específicos estudiados en cursos anteriores: direcciones y 

desplazamientos (ESPACIO/TIEMPO/INTENSIDAD). 

 

2. Uso adecuado del espacio, para desarrollar una correcta interpretación artística. 

(PROC) 

- Diseño y manejo de figuras y estructuras coreográficas a nivel grupal estudiadas en 
cursos anteriores. 

  - Dominio del espacio escénico: direcciones de la escena, puntos de referencia, partes 
de la escena (centro, fondo, proscenio...). 

- Desarrollo de conceptos luminotécnicos básicos (efecto en el vestuario en escena). 

 

 

3. Aplicación de la técnica corporal, para profundizar en el estilo de la obra 

coreográfica. (PROC) 



- Realización de variaciones y fragmentos de obras de repertorio adaptadas al nivel 

con una adecuada calidad técnica corporal y sensibilidad musical. 

- Adaptación al estilo de la obra coreográfica (carácter interpretativo, estilo de danza, 

elementos externos añadidos...).  

 

4. Estudio de la interpretación del personaje. (CONC/PROC) 

5. Desarrollo de la presencia escénica y la técnica actoral. (PROC) 

- Ejecución de un fragmento de obra coreográfica de repertorio propuesta por el 

profesor/a. 

- Perfeccionamiento del trabajo de composición grupal inspirado en textos, obras de 

repertorio o distintas temáticas. 

* Subcontenidos de los contenidos 4 y 5. 

 

6. Integración de los conocimientos adquiridos técnicos, históricos, estilísticos y 

escenotécnicos para su correcta ejecución dancística. (CONC./PROC) 

- Dominio de los conocimientos adquiridos y la técnica adquirida para la correcta 

ejecución dancística. 

* Desarrollo los siguientes conceptos iniciados en el curso anterior: 

- Conceptos básicos de sonido de escena 

- Efecto de la iluminación en el vestuario 

- El interés por conocer los nuevos conceptos del curso. (ACT) 

- Desarrollo de la capacidad crítica del alumnado. (ACT) 

 

7. Interiorización de la música y del movimiento para desarrollar la sensibilidad 

artística propia de la interpretación coreográfica. (PROC) 

- Análisis de conceptos coreográficos y musicales básicos (movimiento espacial, 

carácter interpretativo, estilo, ritmo, partes de la obra, etc). 

 

 

 

8. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. (PROC) 



- Trabajo de la concentración para la memorización de ejercicios. 

- Trabajos de creación y memorización de fragmentos de obras de repertorio o 

variaciones de manera grupal. 

 

9. Interpretación en público y adquisición de las normas de comportamiento para el 

trabajo de integración grupal. (PROC/ACT) 

- Interpretación en escena ante un público de la obra coreográfica anual propuesta por 

el departamento (este definirá el estilo así como la temática de la obra). *Si las 

circunstancias lo permiten, el alumnado podrá interpretar en escena composiciones 

coreográficas propias. 

- Disposición ante el trabajo individual y grupal para el disfrute de la práctica de la 

danza. (ACT). 

 

10. Desarrollo de las capacidades creativas. (PROC)  

- Trabajos de improvisación y creación coreográfica con una adecuada calidad técnica 

y de interpretación. 

 

3.3. TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN.  

 

1º TRIMESTRE 

*Los contenidos se encuentran desarrollados en el apartado 3.2. 

- Control técnico y ejecución del movimiento partiendo de sus direcciones y desplazamientos. 

- Diseño y manejo de figuras y estructuras coreográficas a nivel grupal. 

- Dominio del espacio escénico. 

- Desarrollo de conceptos luminotécnicos básicos (efecto en el vestuario en escena). 

- Realización de variaciones y fragmentos de obras de repertorio adaptadas al nivel con una 

adecuada calidad técnica corporal y sensibilidad musical. 

- Adaptación al estilo de la obra coreográfica. (Inicio montaje obra coreográfica). 

- Ejecución de un fragmento de obra coreográfica de repertorio propuesta por el profesor/a. 



- Análisis de conceptos coreográficos y musicales básicos (movimiento espacial, carácter 

interpretativo, estilo, ritmo, partes de la obra, etc. 

- Perfeccionamiento del trabajo de composición grupal inspirado en textos, obras de 

repertorio o distintas temáticas. 

- Trabajo de la concentración para la memorización de ejercicios. 

- Memorización de fragmentos de obras de repertorio o variaciones de manera grupal 

adaptadas al nivel marcadas por el profesor/a. 

- Disposición ante el trabajo individual y grupal para el disfrute de la práctica de la danza. 

- Trabajos de improvisación y creación coreográfica. 

- El interés por conocer los nuevos conceptos del curso. 

- Desarrollo de la capacidad crítica del alumnado. 

 

2º TRIMESTRE 

- Desarrollo y aplicación de los contenidos trabajados en el trimestre anterior. 

- Dominio de los conocimientos adquiridos y técnica adquirida para la correcta ejecución 

dancística: 

CONCEPTOS: * Desarrollo de los siguientes conceptos: 

- Conceptos básicos de sonido de escena 

- Efecto de la iluminación en el vestuario 

- Continuación del montaje de la obra coreográfica. 

 

3º TRIMESTRE 

- Perfeccionamiento de los contenidos trabajados en trimestres anteriores. 

- Finalización del montaje de la obra coreográfica anual. 

- Interpretación en escena ante un público de la obra coreográfica anual propuesta por el 

departamento (este definirá el estilo así como la temática de la obra). *Si las circunstancias lo 

permiten, el alumnado podrá interpretar en escena composiciones coreográficas propias. 

*Ver punto 7: Observación 2. 

  



4.- EVALUACIÓN 

A) EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 

 4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES. 

Los criterios de evaluación recogidos en la Orden de 25 de octubre de 2007 quedan 

enumerados en el anexo I. (Normativa) 

4.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL SEXTO CURSO. 

4.2.1.- CRITERIOS COMUNES. 

Quedan recogidos en el anexo II. 

4.2.2.- CRITERIOS PROPIOS PARA EL CURSO. 

 Están relacionados y surgen de nuestros contenidos específicos y los englobaremos dentro de 

los generales marcados por la ley: 

1. “Interpretar coreografías en público, que se adapten a las diferentes formas de 

movimiento y estilos de la danza. Con este criterio se pretende comprobar la presencia 

escénica y estética, capacidad interpretativa y comunicativa del alumno, sensibilidad 

musical, capacidad de adaptación e integración del alumno al conjunto de la obra 

artística, así como su versatilidad para adaptarse a las diferentes creaciones”. 

(Normativa) 

 

* Ver punto 7: Observación 3. 

 

1. Realizar un ejercicio teórico-práctico. 

(Relación con contenidos específicos nº 1, 2, 3, 6, 7) 

- Que el alumno/a aplique la técnica y muestre la asimilación de los conceptos  

coreográficos, musicales, espaciales, estilísticos, históricos y luminotécnicos estudiados. 

2. Interpretación de una coreografía en público. 

(Relación con contenidos específicos nº 3, 5, 6, 7, 8, 9) 



- Que el alumno/a interprete una coreografía demostrando una calidad técnica, utilización del 

espacio, presencia escénica y estética, fluidez del movimiento, carácter, sensibilidad artística 

y musical. 

- Que el alumno/a desarrolle la capacidad interpretativa y comunicativa, así como la 

capacidad de adaptación al conjunto de la obra artística. 

3. Realizar un montaje coreográfico grupal sobre un fragmento o pieza a propuesta por 

el docente. 

(Relación con contenidos específicos nº 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10) 

- Que el alumno/a sea capaz de integrar los conocimientos teórico-prácticos estudiados 

referentes a coreografía y técnica, la adaptación del estilo de danza española al estilo musical, 

la sensibilidad artística y la creatividad del montaje, así como el uso espacial y trabajo en 

grupo. 

4. Crear variaciones de manera individual a elección musical del alumnado y/o docente. 

(Relación con contenidos específicos nº 2, 3, 6, 7, 10) 

- Que el alumno/a realice la variación con una adecuada calidad técnica e interpretativa,  

sensibilidad en la elección musical y buen uso espacial. 

- Que el alumno/a demuestre la capacidad de estilizar y crear nuevos pasos partiendo de los 

trabajados en los distintos estilos de danza española. 

5. Realizar un seguimiento de la actitud del alumnado. 

(Relación con contenidos específicos nº 6, 8, 9) 

- Que el alumno/a cumpla las normas de comportamiento de clase y muestre predisposición 

ante el trabajo diario y concentración como actitud fundamental para la memorización de 

ejercicios. 

4.3. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  

Ver anexo V. 

 

 

 

 



4.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  

 A partir de los contenidos específicos del curso, los criterios de calificación son los 

desarrollados a continuación: 

1. Ejecutar y controlar técnicamente los movimientos partiendo de sus direcciones y 

desplazamientos. (0,75 ptos) 

2. Analizar y conocer los conceptos técnicos, coreográficos, musicales, espaciales, 

estilísticos, históricos y luminotécnicos. (1 pto) 

3. Diseñar y manejar las figuras y estructuras coreográficas a nivel grupal estudiadas en 

cursos anteriores. (0,75 ptos) 

4. Realizar variaciones y fragmentos de obras de repertorio adaptadas al nivel y al estilo que 

requiera la obra, con una adecuada calidad interpretativa y sensibilidad musical. (1 pto) 

5. Desarrollar la capacidad expresiva del alumnado a través de la experimentación y estudio 

de la técnica actoral e interpretación del personaje. (1 pto) 

6. Dominar los conocimientos y técnica adquirida para la correcta ejecución dancística. (1 

pto) 

7. Trabajar la concentración para la memorización de ejercicios. (0,75 ptos) 

8. Memorizar fragmentos de obras de repertorio o variaciones de manera grupal adaptadas al 

nivel marcadas por el profesor/a. (0,5 ptos) 

9. Interpretar una obra coreográfica en escena ante un público con calidad técnica e 

interpretativa, dominando el uso espacial. (1 pto) 

10. Realizar trabajos de improvisación y creación coreográfica inspirados en textos, obras de 

repertorio o distintas temáticas con una adecuada calidad técnica y de interpretación. (0,75 

pto) 

*Para enumerar y simplificar los criterios de calificación hemos unido algunos contenidos 

que se relacionan entre sí. 

 

El siguiente cuadro se ha elaborado de manera interna y aprobado por ETCP y nos 

sirve de guía para la elaboración de la Tabla de Criterios de Calificación 



5º y 6º EEPP 

Conceptuales              2 

Procedimentales          8 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

CONOC. 

TEÓRICOS 

20 % 
(2 PUNTOS) 

REALIZACIÓN TÉCNICA 40% 
(4 PUNTOS) 

INTERPRETACIÓN 40% 
( 4 PUNTOS) 

CONT. 2 
  
  

CONT.1  CONT.3 CONT.6 CONT. 7 CONT. 8 CONT.10 CONT. 4 CONT. 5 CONT.9  CONT. 11 

2 1 1 0,5 0,5 0,25 0,75 1 1 1 0,5 

 

 

 

4.5 CRITERIOS MÍNIMOS PARA SUPERAR LA ASIGNATURA 

Para la promoción del alumnado es necesario obtener una puntuación (en base a los criterios 

de calificación mencionados anteriormente) mínima de 5 distribuida de la siguiente manera: 

- Obtener un mínimo de 1,5 punto del ítem: 2. (CONOCIMIENTO) 

- Obtener un mínimo de 2 puntos de los ítems: 1, 3, 6, 7, 8, 10. (TÉCNICA) 

- Obtener un mínimo de 2 puntos de los ítems: 4, 5, 9, 11. (INTERPRETACIÓN) 

 

 4.6. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

Ver Anexo IV  

 

  



5.- METODOLOGÍA 

Ver anexo VI. 

5.1. TIPOS DE ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 

Ver anexo VI. 

5.2. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Actividades complementarias: 

- 2ª semana de diciembre: SEMANA CULTURAL DE LA DANZA 

- 16 de noviembre: DIA INTERNACIONAL DEL FLAMENCO 

- 28 de febrero: DÍA DE ANDALUCÍA 

- Mes de Marzo: CONCURSO COREOGRÁFICO 

- 29 de abril: DIA INTERNACIONAL DE LA DANZA 

Actividades extraescolares 

- Posibles salidas organizadas al teatro para asistir a ensayos o espectáculos de danza. 

5.3.- RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES. 

Ver Anexo VI. 

 

6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
Ver Anexo VII. 
 
6.1.- TIPOS DE ALUMNOS/AS. 
 
          Ver Anexo VII. 
 
6.2.- ACTIVIDADES ADECUADAS A LAS NECESIDADES. 
 
         Ver Anexo VII. 
 
6.3.– LA TRANSVERSLIDAD. 

 
    Ver Anexo VII. 
 

6.4..- LA INTERDISCIPLINARIEDAD.  



 
   Ver Anexo VII. 

 

 

7. OBSERVACIONES 
 

*Observación 1: Este objetivo es conceptual a la vez que procedimental. Lo incluimos en este bloque 

ya que la integración de los diversos contenidos que refleja (conocimiento) tienen mucho peso en la 

aplicación técnica (procedimiento). 
 

*Observación 2: En este apartado se reflejan los contenidos de la asignatura divididos en los tres 

trimestres de los que consta el curso. Hemos de apuntar que, dado el carácter de nuestras 

enseñanzas, donde los logros y contenidos son acumulativos, los contenidos abordados en el primer 

trimestre seguirán desarrollándose y perfeccionándose a lo largo del curso. Por tanto, estos 

contenidos aparecerán en el trimestre donde se inicie el trabajo, independientemente del desarrollo 

de los mismos en sucesivos trimestres. Durante los tres trimestres se trabajarán además aquellos 

pasos, movimientos y saltos reflejados en el resto de asignaturas del curso. 

 

*Observación 3: Dadas las características de la asignatura, la cual refleja en la Orden 25 de Octubre 

de 2007 un solo criterio de evaluación relacionado con una cantidad importante de contenidos, el 

departamento establece los siguientes criterios de evaluación específicos relacionados con el criterio 

señalado de manera que la evaluación de contenidos sea de una manera más segmentada y ordenada. 

 

 


